
 

 

Patentes de Rodados 

Beneficio por flota de vehículos de trabajo 
 

Solo para los siguientes tipos de vehículos: Auto-Bombas, Carros de Asalto, Camiones, Camionetas, Rural, 

Familiar, Utilitarios, Carretones, Colectivos, Ómnibus, Combis, Equipos, Furgones, Grúas, Microómnibus, 

Mini ómnibus, Moto Niveladoras, Remolques y Semis, Tolvas de Cemento, Unidades Tractoras, Trailers, 

Unidad de Fracturación, Excavadoras, Transportes de Pasajeros y Midibus. 

Esta opción está Habilitada para todos los individuos con clave fiscal y la presentación se hace en nombre 

del individuo vinculado al usuario WEB. 

 

Se incorporó la opción de menú “DDJJ Flota de Vehículos”. 

 

En la página de presentación se despliegan tres secciones. 

• Datos del individuo que efectúa la presentación. 

• DDJJ Pendientes de Presentación. 

• DDJJ Presentadas. Desde esta opción el usuario puede consultar y rectificar una presentación. 

 



 

 

 

La presentación se realiza haciendo click en la columna “Declarar”. 

 

La presentación se realiza mediante un archivo de texto (o csv) con la lista de dominios en una sola 

columna, el formato del mismo es ddjj_ejemplo_flota.txt.  Se arrastra el archivo en el cuadro 

“Adjuntar” y se presiona el botón “Procesar Archivo”. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Luego de procesar el archivo se visualiza una pantalla con el detalle de los dominios capturados y un 

estado de situación, el usuario debería “Confirmar DDJJ” para guardar los cambios. 

 

 

Una vez confirmada la presentación se podrá consultar / rectificar desde la región “Presentadas”. 

 

 


